
Medellín, octubre 30 del 2020 

 
Señor 
JAIME IGNACIO MONTOYA GIRALDO 
Director 
Dirección de Planeación y Desarrollo Institucional 
 

Referencia Adquisición, de equipos de telecomunicaciones, completamente nuevos, que 
permitan ampliar la cobertura de la red de datos de la institución a nuevos espacios, 
con el fin de interconectar todos estos servicios (conectividad inalámbrica, 
conectividad cableada, seguridad, puntos de red).  

 
Cuantía :  Mínima 

Asunto  Informe de revisión y evaluación de propuestas 

Comisión  Andres Felipe Ruiz Rivera 
Profesional 3 temporal 
 
 

Cordial saludo. 

En cumplimiento del proceso de revisión de las propuestas comerciales, se procede a presentar el 

informe del resultado de la evaluación conforme al numeral 7 del artículo 32 de la Resolución Rectoral 

39.475 de 2014. 

1. Antecedentes 

1.1. El 30 de junio del 2020 se realizó el estudio de mercado y de conveniencia para la adquisición 
del objeto de la referencia. 

1.2. El 3 de agosto del 2020 se obtuvo el certificado de disponibilidad presupuestal N° 1000751250 
con vigencia 2020, por un valor de CIENTO DIEZ Y SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA 
Y OCHO MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($117.158.356), Por tanto, se trata 
de un proceso de MINIMA cuantía. 

1.3. El 14 de septiembre del 2020, se envió correo electrónico a los proponentes por medio de 
contratacion.informatica@udea.edu.co 

1.4. El 25 de septiembre del 2020, se recibieron CINCO (5) propuestas de manera virtual al correo 
de contratacion.informatica@udea.edu.co. 
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2. Fase 1. Evaluación de requisitos habilitantes.  

 

Condiciones comerciales 

 

 
 
Experiencia 
 

 
 



Condiciones técnicas 
 

 
 
Documentación para anexar 
 

 
 
 
 
 
 



 
3. Fase 2. Evaluación económica. 

 

 

 

 

4. Conclusiones 

1º) Se recibieron cinco (5) propuestas comerciales.  

2º) La propuesta de AXEDE S.A con NIT 830077975-8, cuyo representante legal es el señor 

WOLFGANG YURI DIAZ HERNANDEZ con cédula de ciudadanía N° 79.407.557, por un valor total 

de OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

UN PESOS (COP 84.984.801) INCLUIDO EL IVA, fue la propuesta económica más favorable. 

Por tanto, se recomienda seleccionar y contratar a dicha empresa para ejecutar el objeto de la 

invitación pública a cotizar. 

3º) Si usted considera que el informe es correcto, ajustado a la invitación de la referencia y a las 
normas universitarias, puede aceptarlo. En este caso, debe informar o comunicar, por medio del Portal 
Universitario, los resultados de la evaluación, conforme dispone el numeral 7 del artículo 32 de la 
Resolución Rectoral 39.475 de 2014.  
 
En caso de no aceptar el informe, puede solicitar las correcciones o complementaciones que estime 
necesarias o procedentes. 
 
4º) Se entregan los siguientes documentos, para que sirvan de pruebas y sean archivados o 
conservados según disponen las normas universitarias: 
 

 



1. 5 propuestas con sus respetivos archivos adjuntos. 
2. El informe de jurídica 
3. Evaluación en excel de jurídica 
4. Evaluación en Excel detallada de la invitación  
5. Formato para la publicación de resultados 

 
 

Atentamente, 

 
 

 
 
 
Andres Felipe Ruiz Rivera 
Profesional 3 temporal 


